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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,  cinco de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Admítase la anterior demanda reivindicatoria propuesta a través de mandataria 

judicial por el señor SAUL PEÑUELA MANTILLA contra  TERESA NOVA 

MENDEZ.  

 

Notifíquese  esta providencia a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 290 del CGP, en concordancia con lo dispuesto  en el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020,  advirtiendo que dicho acto procesal se entenderá 

realizado  una vez  transcurrido dos (2) días hábiles siguientes al envió del 

respectivo mensaje de datos  y el  término de traslado, que es de 10 días,  

empieza a contarse a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Previamente a decretar la medida cautelar solicitada, señalase como caución 

la cantidad de $509.000, correspondiente al porcentaje que establece el 

numeral 2 del artículo 590 del C.G.P, la cual se debe ser prestada dentro del 

término de diez (10) días. 

 

Se reconoce a la doctora   RAQUEL MEDINA SANDOVAL , identificada con 

la C.C. 1.102.350.901, y T.P.,190.306 del C.S.J., como apoderada del 

demandante en los términos y fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza 
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